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Soledad, nueve (09) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

INFORME SECRETARIAL: 

 

Señora Juez, a su Despacho el proceso ordinario de la referencia informándole que la última 

actuación procesal, lo fue auto de obedecer y cumplir lo resuelto por el superior, se ordenó practicar 

liquidación de costas. Sírvase proveer. 

 

Por lo anterior, se liquidan las costas ordenadas en segunda instancia así: 

· Agencias en derecho segunda instancia (1 SMMLV año 2023): $1.160.000 

· Gastos: $0.00 

· Total: $1.106.000 

 

 
MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 

SECRETARIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, tenemos que, mediante providencia del 31 de agosto 

2022, la sala tercera de decisión laboral del tribunal superior del distrito judicial de Barranquilla, 

resolvió recurso de apelación frente al numeral primero del auto de fecha 09 de noviembre de 2020, 

proferido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad Atlántico, por medio del cual se decide 

DECRETAR la terminación del proceso 2012-00219-00, por pago total de la obligación, desatando 

“ CONFIRMAR el numeral primero del auto de fecha 09 de noviembre de 2020, proferido por el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad-Atlántico, dentro del proceso EJECUTIVO adelantado 

por ELIECER DE JESUS ARIZA OLIVARES, en contra de la TRANSPORTADORA 

COOTRANSORIENTE DE RUTA SANTO TOMAS, condenando en costas al demandante señor 

Eliecer De Jesús Ariza Olivares.1 “  

 

Así las cosas, en aplicación de los principios de celeridad y economía procesal, y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho impartirá aprobación a la liquidación 

de costas efectuada por el secretario del Despacho, costas que se causan a cargo del demandante  

 
1 Archivo 02 Carpeta 2da instancia. 

RADICADO: 08758311200120120021900 

DEMANDANTE: 
ELIECER ARIZA OLIVAREZ (Acumulado 2013-00068-00 y 

2015-00337-00) 

DEMANDADO: COOTRANSORIENTE 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizadas por el secretario del Despacho, por la 

suma de Un Millón Ciento Sesenta Mil pesos ($1.160.000), a cargo del demandante.  

 

SEGUNDO: La presente decisión será notificada por estado, el cual será publicado en el aplicativo 

TYBA. Así como en el micrositio con que cuenta el juzgado en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALBA ZULEY LEAL LEÓN 

JUEZ 

08758311200120120021900 

 

  
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO No.                         DE FECHA   

10 DE OCTUBRE DEL 2023 
EL SECRETARIO, 

 

 
MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 

SECRETARIA 
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